
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medell ín,  veintiocho (28) de febrero de dos mil  veint idós (2022) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 00320 00  

PROCESO:  Verba l  -  R .  C.  C.  -   

DEMANDANTE:  Luis  Emi l io  Moreno Moreno  

DEMANDADOS:  Seguros  del  Es tado S.  A .  y  otros  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN  No t iene en cuenta  r espuestas  a  la  demanda,  no  revoca  auto.  

 

En esta demanda verbal de Responsabi l idad Civi l  Contractual  incoada por el  señor 

LUIS EMILIO MORENO MORENO en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.  A. y otros,  por 

auto del día 2 de los corrientes mes y año se corrió traslado a la parte demandante 

de las excepciones de mérito  opuestas en t iempo oportuno por la  codemandada 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES LA SIERRA (COOTRANSI) ,  ya que la  

aseguradora demandada y el  señor ÓSCAR ANDRÉS TUBERQUIA  se encontraban 

notif icados del  auto admisorio desde  el  3 de septiembre de  2021 en la  forma 

establecida en el  inc iso 3° del a rt ículo 8°  del Decreto 806 de 2020 , y el  señor 

CRISTIAN MAURICIO RÍOS MARÍN , quien compareció a l  Juzgado el  9  de noviembre de 

2021, se le hizo saber que se le enviaba el  l ink de la demanda y quedaba noti f icado 

conforme la norma citada;  el  término para contestar la demanda le venció el  13 de 

diciembre del  refer ido año  sin dar respuesta a la misma ni proponer excepciones.  

 

Con anter ioridad al  auto del traslado  de excepciones,  e l  14 de enero hogaño (F l .  14 

documento digital  en PDF) el  apoderado de COOTRANSI ,  la transportadora 

codemandada,  al legó nuevamente el  poder confer ido por la señora ALEJANDRA 

MARÍA GIRALDO GÓMEZ, representante legal ,  y  la  respuesta a la  demanda que ya 

obra en el  expediente (Fl .  9 documento digital  en PDF) ,  indicando al  f inal  que obra 

como agente oficioso de l señor CRISTIAN MAURICIO RÍOS MARÍN  y que 

posteriormente cumpl ir ía  los requisitos ex igidos ,  a l legando el  pasado 9 de febrero  

(Fl .  16 documento digita l  en PDF)  el  poder conferido por el  demandado citado ,  

documentos que serán agregados al  proceso y no serán tenidos en cuenta como 

respuesta a la demanda, por haberse al legado de manera extemporánea.  

 

Igualmente,  la apoderada demandante , en documento obrante a fol io 17 documento 

digital  en PDF, manif iesta al  Juzgado que ni el  apoderado de COOTRANSI ni  esta 
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Dependencia Judic ial  le enviaron, ni  por  medio f ís ico ni  al  correo electrónico 

registrado en el  SIRNA y anotado en el  escrito de la  demanda, la contestación y las  

excepciones propuestas,  por lo que a la  fecha de radicación del escrito desconoce el  

contenido de la  contestación  al legada al  Despacho.  

 

Que con el lo la parte demandada desatendió lo dispuesto por el  Decreto 806 de 2020, 

incumpliendo su deber legal ,  por lo que en garant ía del debido proceso, del derecho 

de defensa y contradicción y e l  principio de lealtad procesal,  sol ic ita  que se revoque 

el  auto que dio traslado a las excepciones formuladas por  la demandada COOTRANSI ;  

además, que se le remita el  escr ito de contestación, excepciones y sus anexos,  o que 

el  Despacho le dé acceso al  expediente digital,  con el  f in de tener conocimiento del  

contenido de la contestación remitida y una vez se verif ique el  recibido por el la,  se  

proceda por e l  Despacho a dar le nuevamente el  respect ivo tras lado para hacer el  

pronunciamiento de las excepciones,  en el  término dispuesto p or la  norma procesal.   

 

Sobre la  anterior pet ición, la misma no es procedente;  esto, porque la revocatoria 

de los autos no es una alternativa o mecanismo para que  esta ofic ina judicial  proceda 

de oficio a enmendar cualquier inexact itud con la que se considere que pudo haber 

incurrido en el  trámite de un proceso;  tampoco procede a solicitud de parte ,  pues 

el lo comportaría el  ejercicio extemporáneo del derecho de contradicción a través de 

una vía equivocada,  esto es,  pretermit iendo los  términos y  los mecanismos 

estatuidos para e l lo como es la interposición de los recursos ordinarios respect ivos,  

porque es sabido que las irregular idades que pudieran considerarse constitut ivas de 

alguna nulidad, de conformidad con lo previsto por el  art ículo 135 del Código General  

del Proceso, deben tenerse por subsanadas si  no se impugnan oportunamente por 

medio de los recursos que el  propio código establece .  

 

Unido a lo anter ior,  sobre no haberse por el  demandado cumplido con lo dispuesto 

en el  Decreto Legislat ivo 806 de 2020, el  art ículo 6-4 establece que simplemente el  

secretario velará por el  cumplimiento de este deber  y no es que el  secretario o 

funcionario encargado tengan que enviarle los documentos al legados por una parte  

a la otra,  ya que debió en t iempo oportuno requerir  el  l ink de la demanda o sol icitarle  

al  juzgado se requiriera a la transportadora demandada,  deber que compete a  las 

partes por medio de los (as)  apoderados (as)  que las representen.  

 

Por tanto, se requiere al  apoderado de la  codemandada COOTRANSI  para que en 

adelante dé cumplimiento a lo establecido en la norma citada ;  por la Secretar ía del  

Juzgado se procederá a enviar a  la  apoderada del  demandante  e l  l ink del expediente 

para que esté actualizada de las actuaciones que sean objeto de pronunciamiento; 

una vez cause ejecutoria este proveído , pasará a Despacho para continuar con el  

trámite subsiguiente.  



Finalmente,  también se observa que la  aseguradora demandada  (Fls .  18 y 19,  

documento digital  en PDF),  al lega poder y respuesta a la demanda ,  lo que se hace en 

forma extemporánea, por lo que no será tenida en cuenta .  

 

Se ordena agregarla al  proceso sin pronunciamiento alguno.   

  

Para representar  a SEGUROS DEL ESTADO S. A. ,  en la forma y términos del poder 

conferido, conforme los art ículos 74 y 75 del  Código General del Proceso, se 

reconoce personería a l  Dr.  HERNANDO GÓMEZ MARÍN , identif icado con la  C.  C.  No. 

70.038.875 y la T.  P.  No. 23.876 expedida por el  C.  S.  de la J .   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F .  M .  


